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Legislación Nacional

	         Boletín Oficial 28/05/03 MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
Decreto 27/2003 Apruébase el Organigrama de Aplicación de la Administración Centralizada de la citada Jurisdicción.Bs.

As., 27/5/2003VISTO el Decreto Nº 1283 de fecha 24 de mayode 2003, yCONSIDERANDO:Que por el decreto citado en el Visto,

se sustituyó,entre otros aspectos, la denominacióndel MINISTERIO DE LA PRODUCCION porla de MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL,INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,asignándosele las competencias a lasque esta Cartera

Ministerial deberá ajustarsu accionar.Que en función de tal asignación, resulta necesarioreordenar las distintas responsabilidadesde

dicha jurisdicción, conforme la evaluaciónde las funciones indelegables delESTADO NACIONAL.Que tal reordenamiento requiere

estableceruna nueva conformación organizativa de losniveles políticos de esta Cartera de Estado,basado en criterios de eficiencia y

racionalidad,a fin de posibilitar una rápida respuestaa las demandas de la sociedad.Que los niveles contemplados en la

presentenorma constituyen el marco que deberá seguirla citada jurisdicción para la aprobaciónde su estructura organizativa.Que

asimismo, corresponde transferir al MINISTERIODE PLANIFICACION FEDERAL,INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,

ciertasentidades hoy actuantes en distintos ámbitosde la Administración Nacional.Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL

seencuentra facultado para el dictado de la presentemedida en virtud de las atribucionesemergentes del Artículo 99, inciso 1 de la

CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL PRESIDENTEDE LA NACION ARGENTINADECRETA:Artículo 1º -

Apruébase el Organigrama de Aplicaciónde la Administración Centralizada del MINISTERIODE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSIONPUBLICA Y SERVICIOS, que como Anexo Iforma parte integrante del presente decreto.Art. 2º - Apruébanse los

objetivos de los nivelespolíticos establecidos en el Organigrama deAplicación previsto en el Artículo 1º de la presentenorma, los que

como Anexo II forman parte integrantede este decreto.Art. 3º - Establécese el ámbito jurisdiccionalen el que actuarán las entidades y

organismosdescentralizados que se detallan en el Anexo III,que forma parte integrante del presente decreto.Art. 4º - Fíjase el plazo

de TREINTA (30) díaspara que el MINISTERIO DE PLANIFICACIONFEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,así

como las entidades y organismos descentralizadosque de éste dependen, eleven las respectivaspropuestas de estructuras

organizativas.Art. 5º - Hasta tanto se efectivice lo dispuestoen el Artículo 4º del presente decreto, se mantienela vigencia de las

unidades organizativas deprimer y segundo nivel de apertura existentes, tantode la Administración Central de las áreas pertinentesde

los ex MINISTERIOS DE ECONOMIAy DE LA PRODUCCION, como de la ex SECRETARIADE OBRAS PUBLICAS de la

PRESIDENCIADE LA NACION, como así también las correspondientesa las entidades y organismos descentralizadosde las áreas

afectadas. El personalinvolucrado mantendrá los niveles y grados derevista correspondientes; ello alcanza también alos cargos del

Régimen de Cargos con FuncionesEjecutivas.Art. 6º - Hasta tanto se apruebe la estructuraorganizativa del MINISTERIO DE

PLANIFICACIONFEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVAdel

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,ejercerá las actividades de apoyo legal,técnico y administrativo del Ministerio

citadoen primer término.Art. 7º - Transfiérense desde el MINISTERIODE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO al MINISTERIO DEPLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICAY SERVICIOS,

todas las competencias asignadaspor el Tratado de YACYRETA a la entoncesAGUA Y ENERGIA ELECTRICA SOCIEDAD
DELESTADO -hoy en liquidación-.Art. 8º - Determínase que los representantesdesignados por el Gobierno Argentino en la

ENTIDADBINACIONAL YACYRETA dependerán jerárquicay funcionalmente del MINISTERIO DEPLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICAY SERVICIOS.Art. 9º - El MINISTERIO DE PLANIFICACIONFEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOSdictará las normas e impartirá las directivas que,en los aspectos técnicos, económicos y de personal,se

requieran para el adecuado cumplimientode la obra y de los objetivos de la ENTIDAD BINACIONALYACYRETA, quedando

facultado paradelegar dichos cometidos en los representantesdesignados por el Gobierno Argentino en el Consejode Administración

y en el Comité Ejecutivode la referida Entidad, según corresponda.Art. 10. - El MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORES,
COMERCIO INTERNACIONAL YCULTO, seguirá actuando en la materia de su competencia,con la participación de UN (1)

representanteen el Consejo de Administración de la ENTIDADBINACIONAL YACYRETA.Art. 11. - Transfiérese la COMISION

NACIONALDE ENERGIA ATOMICA desde el ámbito de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIADE LA NACION

al MINISTERIO DE PLANIFICACIONFEDERAL, INVERSION PUBLICA YSERVICIOS.Art. 12. - Transfiérese la

CORPORACIONANTIGUO PUERTO MADERO SOCIEDAD ANONIMAdesde el ámbito de la SECRETARIA GENERALDE

LA PRESIDENCIA DE LA NACION alMINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL.INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS.Art. 13. - En relación con los organismos cuyatransferencia se propicia en los artículos precedentesdel presente

decreto, la misma comprenderálas unidades organizativas, con sus respectivascompetencias, cargos, dotaciones,

créditospresupuestarios y bienes.Art. 14. - Hasta tanto se efectúen las adecuacionespresupuestarias correspondientes, la atenciónde
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las erogaciones de las áreas afectadaspor la presente medida serán atendidas con cargoa los créditos presupuestarios de origen de

lasmismas.Art. 15. - Facúltase a la SECRETARIA DEHACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA YPRODUCCION a

efectuar las adecuaciones presupuestariascorrespondientes, a fin de perfeccionarlo dispuesto por la presente medida.Art. 16. -

Comuníquese, publíquese, dése a laDirección Nacional del Registro Oficial y archívese.KIRCHNER.  Alberto A. Fernández.  Rafael

A. Bielsa.  Julio M. De Vido.ANEXO IMINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS - SUBSECRETARIA DE COORDINACION YCONTROL DE GESTION - SUBSECRETARIA LEGAL -
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS:SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICASSUBSECRETARIA DE RECURSOS

HIDRICOSSUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA - SECRETARIA DE MINERIA - SECRETARIA
DE ENERGIA:SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICASUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES - SECRETARIA
DE COMUNICACIONES - SECRETARIA DE TRANSPORTE:SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIOSUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIALANEXO IIMINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOSSUBSECRETARIA DE COORDINACION YCONTROL DE GESTION
OBJETIVOS1. Coordinar la relación entre las distintas áreasdel Ministerio.2. Proponer y coordinar con las distintas

dependenciasdel Ministerio, la elaboración y ejecuciónde los planes, programas y proyectos de la jurisdicción.3. Efectuar la

evaluación y seguimiento de losplanes, programas y proyectos de la jurisdicciónministerial y proponer las medidas tendientes

aoptimizar la gestión de los mismos.4. Elaborar y proponer los instrumentos quepermitan elevar los niveles de coherencia y

complementariedadde los fines, así como también lacoordinación y mejor aprovechamiento de los recursosdisponibles en el ámbito

de la jurisdicciónministerial, tanto a nivel central como descentralizado.5. Asistir al Ministro en la articulación de las relacionesque

se establezcan con otras jurisdiccionesdel Gobierno Nacional, a los fines de asegurarla coherencia y fortalecimiento de los

lineamientosestratégicos de la jurisdicción ministerial.6. Realizar el control de cumplimiento de losproyectos, programas, planes y

acciones.7. Asistir al Ministro de Planificación Federal,Inversión Pública y Servicios, en lo vinculado conla prestación de los

servicios de apoyo técnico yadministrativo de la jurisdicción, coordinando laaplicación de la política de recursos

humanos,administración financiera, organización, sistemasadministrativos e informáticos y fiscalizar el desarrollode las mismas en

sus organismos descentralizados.SUBSECRETARIA LEGALOBJETIVOS1. Asesorar legalmente al Ministro.2. Coordinar el

servicio jurídico, intervenir entodos los proyectos de leyes, decretos, decisionesadministrativas o resoluciones que introduzcano

modifiquen normas vinculadas con la jurisdiccióny supervisar el accionar de los serviciosjurídicos pertenecientes a los organismos

descentralizadosy desconcentrados de la jurisdicciónministerial.3. Entender en la aprobación de los pliegos debases y condiciones

para llamados a concursosy/o licitaciones, como así también entender en losprocesos licitatorios que se efectúen con motivode las

acciones vinculadas al área de su competencia.SECRETARIA DE OBRAS PUBLICASOBJETIVOS1. Entender en la

elaboración, propuesta y ejecuciónde la política nacional en todas las materiasrelacionadas con obras de infraestructurahabitacional,

viales, públicas e hídricas y coordinarlos planes, programas relativos a dichas obrasa nivel internacional, nacional, regional,

provincialy municipal que correspondan a la jurisdicción.2. Entender en las funciones de Autoridad deAplicación de las leyes que

regulen el ejercicio yla ejecución de los programas y de las actividadesde su competencia y en particular los quehacen al

cumplimiento de los objetivos del FondoNacional de la Vivienda.3. Participar en la aprobación de los pliegos debases y condiciones

para los llamados a concursoy/o licitaciones, como también en los procesoslicitatorios o contrataciones directas que se efectúencon

motivo de las acciones vinculadas al áreade su competencia, hasta su finalización.4. Ejercer las facultades de contralor respectode

aquellos entes u organismos de control de lasáreas privatizadas o concesionadas de su competencia,supervisando el cumplimiento de

losmarcos regulatorios correspondientes.5. Intervenir en todo lo inherente a los organismosdescentralizados y desconcentados del

ámbitode su competencia.6. Atender, cuando corresponda, los recursosde carácter administrativo que se interpongan contralas

resoluciones emanadas del órgano superiorde los entes descentralizados de su jurisdicción,con motivo de sus actividades

específicas.7. Intervenir en el diseño de la política exteriorde la Nación en materia de recursos hídricos internacionalescompartidos,

cuencas, cursos deríos sucesivos y contiguos y cuerpos de agua engeneral, asumiendo la representación técnica nacionalen los

organismos respectivos.8. Entender, en la elaboración y propuesta de lapolítica nacional en materia de obra pública hidráulicay de

saneamiento, supervisando su cumplimiento.Asimismo, proponer el marco regulatorio,destinado a facilitar su ejecución,

ejerciendolas atribuciones conferidas directamente por lanormativa vigente en la materia, o las que en elfuturo se deleguen.9. Ejercer

el contralor del accionar del ORGANODE CONTROL DE CONCESIONES VIALES,del TRIBUNAL DE TASACIONES DE

LA NACION,del ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DESANEAMIENTO y del ORGANISMO REGULADORDE

SEGURIDAD DE PRESAS y participarde las actividades del ENTE TRIPARTITO DEOBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS.10.

Participar en todo lo atinente al Fondo Fiduciadoy Fideicomisos creados por los DecretosNº 1299 del 29 de diciembre de 2000, Nº
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1377 yNº 1381, ambos del 1º de noviembre de 2001.11. Entender en los estudios e investigacionesdestinados a la prevención del

riesgo sísmico acargo del INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIONSISMICA.12. Presidir el ORGANISMO NACIONAL DE

ADMINISTRACION DE BIENES.13. Intervenir en la gestión y obtención de cooperacióntécnica y financiera que otros países

uorganismos internacionales ofrezcan para el cumplimientode los objetivos y políticas de la SECRETARIADE OBRAS
PUBLICAS.14. Intervenir, en el ámbito de su competencia,en las actividades administrativas vinculadas a lagestión contable,

financiera o de otra índole quese tramite ante los Organismos Internacionalesde Crédito.15. Entender en la conducción de los

programasnacionales de obra pública con financiamientoexterno.16. Intervenir, en el ámbito de su competencia,en la elaboración,

propuesta y ejecución de laspolíticas sobre puertos y vías navegables.17. Integrar la conducción de la CORPORACIONANTIGUO

PUERTO MADERO S.A. y supervisarsu funcionamiento.SECRETARIA DE OBRAS PUBLICASSUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICASOBJETIVOS1. Asistir al Secretario de Obras Públicas en laelaboración y ejecución de la política nacional

deobras públicas y proponer el marco regulatoriorelativo al manejo de las obras públicas no hídricasy viales, vinculando y

coordinando la acciónde las demás jurisdicciones y organismos intervinientesen la problemática de las áreas de su competencia.2.

Intervenir en la gestión y obtención de cooperacióntécnica y financiera internacional queotros países u organismos internacionales

ofrezcanpara el cumplimiento de los objetivos y políticasde la SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.3. Asistir en la

aprobación de los pliegos de basesy condiciones para llamados a concurso y/olicitaciones, como también entender en los

procesoslicitatorios o contrataciones directas que seefectúen con motivo de las acciones vinculadasal área de su competencia, hasta

su finalización.4. Coordinar los estudios para la actualizaciónde la normativa vigente, en lo referente a modalidadesoperativas,

aptitud técnica de equipos, seguros,régimen de tarifas, cánones, aranceles ytasas y toda otra normativa vinculada con las accionesde

su competencia.5. Ejercer las funciones de Autoridad de Aplicaciónde las leyes que regulan el ejercicio de lasactividades de su

competencia.6. Entender en todo lo relacionado con el RegistroNacional de Constructores y de Firmas Consultorasde Obras

Públicas.7. Intervenir en la legislación, reglamentación yfiscalización de los sistemas de reajuste del costode las obras, los trabajos

públicos o de saldos dedeudas a cargo de la Administración Nacional.8. Ejercer y coordinar la representación de laREPUBLICA

ARGENTINA ante los organismos yentidades internacionales en el área, de su competenciay coordinar la participación del

sectorprivado en los mismos, si así correspondiera.9. Celebrar convenios con las Provincias, Municipiosy/u otras entidades para el

desarrollo e implementaciónde los programas y acciones de sucompetencia.10. Ejercer el contralor del accionar de la DIRECCION

NACIONAL DE VIALIDAD.11. Asistir al Secretario de Obras Públicas en elcontralor del accionar de los entes

descentralizadosvinculados al área de su competencia.12. Entender en la propuesta de políticas relativasa la construcción,

conservación y reciclaje deedificios fiscales y a la restauración de monumentoshistóricos nacionales.13. Participar en el

FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURAVIAL, creado por el DecretoNº 1377 del 1º de noviembre de 2001.SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICASSUBSECRETARIA DE RECURSOSHIDRICOSOBJETIVOS1. Asistir al Secretario de Obras Públicas en

laelaboración y ejecución de la política hídrica nacionaly proponer el marco regulatorio relativo almanejo de los recursos hídricos,

vinculando y coordinandola acción de las demás jurisdicciones yorganismos intervinientes en la política hídrica.2. Elaborar y

ejecutar programas y acciones vinculadasa la gestión de recursos hídricos internacionalescompartidos, sus cuencas, cursos deagua

sucesivos y contiguos y regiones hídricasinterprovinciales y cuerpos de agua en general,representando al ESTADO NACIONAL en

coordinacióncon los organismos y jurisdicciones involucrados.3. Formular y ejecutar programas y acciones degestión y desarrollo de

infraestructura, con suscorrespondientes usos y efectos, y de serviciosvinculados a los recursos hídricos en lo que respectaa su

construcción, operación, mantenimiento,control y regulación, a nivel internacional, nacional,regional, provincial y municipal e

implementarlos mecanismos de participación del sectorprivado y de la comunidad en los casos que corresponda.4. Ejecutar la

política nacional de prestación delos servicios públicos y de abastecimiento de aguapotable, evaluación y saneamiento básico.5.

Ejercer las facultades relativas a la Autoridadde Aplicación del Contrato de Concesión de ServicioPúblico celebrado entre el

Gobierno Nacionaly AGUAS ARGENTINAS S.A., que fuera aprobadopor el Decreto Nº 787 del 22 de abril de 1993,en el marco de

la Ley Nº 23.696.6. Asistir al Secretario de Obras Públicas en lasupervisión del ORGANO REGULADOR DE SEGURIDADDE

PRESAS (ORSEP), del ENTE TRIPARTITODE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS(ETOSS) y del ENTE NACIONAL DE

OBRAS HIDRICASDE SANEAMIENTO (ENOHSA).7. Supervisar el accionar del INSTITUTO NACIONALDEL AGUA
(INA).8. Coordinar las actividades inherentes, al ComitéEjecutor del Plan de Gestión Ambiental y demanejo de la Cuenca Hídrica,

Matanza -Riachuelo.9. Ejercer el contralor del accionar de los siguientesorganismos: COMISION DE COORDINACION

INTERJURISDICCIONAL DEL PROGRAMA HIDROVIAPARAGUAY -PARANA, COMISION REGIONALDEL RIO
BERMEJO, COMITE INTERJURISDICCIONALDEL RIO COLORADO y AUTORIDADINTERJURISDICCIONAL DE
LASCUENCAS DE LOS RIOS LIMAY, NEUQUEN YNEGRO.10. Participar en el circuito operativo de seguimientode las

actividades inherentes al FIDEICOMISODE INFRAESTRUCTURA HIDRICA, creadopor el Decreto Nº 1381 del 1º de noviembre
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de2001.11. Celebrar convenios con las Provincias y otrasentidades para el desarrollo de los programas enmateria de obra pública

hidráulica, de saneamientoy de concesión de obras.12. Evaluar y/o ejecutar los proyectos de infraestructurade obras hídricas, de

recuperación detierras productivas, mitigación de inundaciones enzonas rurales y periurbanas y avenamiento y protecciónde

infraestructura en zonas rurales y periurbanas,en el marco de lo establecido en elDecreto Nº 1381/01, y de los convenios

firmadoscon las Provincias; a financiarse mediante el FIDEICOMISODE INFRAESTRUCTURA HIDRICA.13. Evaluar y/o

ejecutar los proyectos de lasobras de emergencia solicitadas por las Provincias,a financiarse con fondos provenientes de latasa de

infraestructura hídrica.SECRETARIA DE OBRAS PUBLICASSUBSECRETARIA DE DESARROLLOURBANO Y
VIVIENDAOBJETIVOS1. Asistir al Secretario de Obras Públicas en laelaboración, realización y financiación de políticasy

programas habitacionales y de desarrollourbano del sector público nacional, provincial omunicipal destinados a la población de

bajos recursoscon alguna capacidad de ahorro.2. Asistir en la coordinación y la fiscalización dela ejecución que realicen el ESTADO

NACIONAL,las provincias, municipios y el Gobierno de la CIUDADAUTONOMA DE BUENOS AIRES, en lo concernientea los

planes de vivienda y el planeamientourbano, acorde con el régimen de asentamientohumano que establezca la política de

ordenamientoterritorial.3. Coordinar la ejecución de las políticas habitacionalesque haya fijado la SECRETARIA DEOBRAS

PUBLICAS y supervisar su ejecución.4. Promover la obtención e inversión de recursosen el campo del desarrollo urbano y de la

viviendaa través de los fondos fiduciarios u otrasalternativas de financiamiento nacional e internacional.5. Intervenir en la

promoción del desarrollo detécnicas y sistemas de construcción de viviendasy obras para el desarrollo de los

asentamientoshumanos.6. Asistir en las funciones de Autoridades deAplicación de las leyes que regulan el ejercicio yla ejecución de

los programas y de las actividadesde su competencia y en particular los quehacen al cumplimiento de los objetivos del FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA.7. Intervenir en la elaboración de los pliegos debases y condiciones para llamados a concursosy/o

licitaciones así como también en los procesoslicitatorios para la ejecución de obras o contratacionesde programas habitacionales y de

asentamientohumano, que se efectúen con motivo delas acciones vinculadas al área de su competencia.8. Intervenir en la elaboración

de proyectos yen la realización y financiación de obras de urbanización,de infraestructura de servicios, de equipamientocomunitario

y obras complementariasdestinadas al desarrollo de programas de desarrollourbano y vivienda del sector público nacional,provincial

o municipal.9. Integrar el CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDAy coordinar las acciones derivadas de losobjetivos

enumerados.SECRETARIA DE MINERIAOBJETIVOS1. Elaborar la política minera nacional, fomentarel crecimiento

económico -minero y crear las condicionespara impulsar la inversión en el sector.2. Entender como Autoridad de Aplicación en

ladefinición del régimen jurídico -minero, normas deprocedimiento conexas, inversiones mineras yseguridad e higiene minera,

promoviendo las accionesconducentes a su sanción legislativa.3. Promover y participar en los acuerdos de cooperacióne integración

internacionales e interjurisdiccionales,en los que la Nación sea parte, y supervisarlos mismos, coordinando las negociaciones conlos

organismos crediticios internacionales.4. Entender en la ejecución de la carta geológicay prospección minera de base de la

REPUBLICAARGENTINA.5. Promover los estudios e investigacionesgeológico  -mineras, económico  -financieras, estadísticasy

de mercado necesarios para evaluar,planificar y coordinar el racional aprovechamientode los recursos mineros del país,

contemplandola preservación del medio ambiente.6. Efectuar la propuesta y control de la políticanacional de carbón mineral, en lo

que hace ala promoción y regulación de sus etapas de exploración,explotación, transporte y distribución,en coordinación con las

demás áreas competentes.7. Estudiar y analizar el comportamiento delmercado desregulado de carbón mineral,

promoviendopolíticas de competencia y de eficienciaen la asignación de cursos.8. Intervenir en la coordinación de lo vinculadocon

la promoción y registro de inversiones extranjerasen el país, en las áreas de su incumbencia.9. Supervisar el accionar del SERVICIO

GEOLOGICOMINERO ARGENTINO.SECRETARIA DE ENERGIAOBJETIVOS1. Entender en la elaboración, propuesta y

ejecuciónde la política nacional en materia de energía,con un amplio criterio de coordinación federalcon las jurisdicciones

provinciales, supervisandosu cumplimiento y proponiendo el marco regulatoriodestinado a facilitar su ejecución.2. Estudiar y

analizar el comportamiento de losmercados energéticos, elaborando el planeamientoestratégico en materia de energía eléctrica,

hidrocarburosy otros combustibles, promoviendopolíticas de competencia y de eficiencia en la asignaciónde recursos.3. Atender,

cuando corresponda, los recursosde carácter administrativo que se interpongancontra las resoluciones emanadas del órganosuperior

de los entes descentralizados de su jurisdicción,con motivo de sus actividades específicas.4. Conducir las acciones tendientes a

aplicar lapolítica sectorial orientando el proceso de adaptaciónde los nuevos operadores al interés generalrespetando la explotación

racional de los recursosy la preservación del ambiente.5. Intervenir en los acuerdos de cooperación eintegración internacionales e

interjurisdiccionales,en los que la Nación sea parte, y supervisar losmismos, coordinando las negociaciones con losorganismos

crediticios internacionales.6. Efectuar la propuesta y control de la ejecuciónde la política nacional de hidrocarburos y

otroscombustibles, en lo que hace a la promoción yregulación de sus etapas de exploración, explotación,transporte y distribución, en

coordinación conlas demás áreas competentes.7. Estudiar y analizar el comportamiento delmercado desregulado de hidrocarburos,
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promoviendopolíticas de competencia y de eficienciaen la asignación de recursos.8. Promover y supervisar la explotación racionalde

los recursos hidrocarburíferos y la preservacióndel ambiente en todas las etapas de la industriapetrolera.9. Entender en los acuerdos

de cooperación eintegración internacionales e interjurisdiccionales,en los que la Nación sea parte, y supervisar losmismos,

coordinando las negociaciones con losorganismos crediticios internacionales.10. Intervenir en el control respecto de aquellosentes u

organismos de control de los serviciospúblicos privatizados o concesionados, cuandoéstos tengan una vinculación funcional con la

Secretaría,y, en la supervisión del cumplimiento delos marcos regulatorios correspondientes.SECRETARIA DE ENERGIA
SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICAOBJETIVOS1. - Efectuar las propuestas y control de ejecuciónde las políticas

sectoriales.2. - Monitorear las relaciones con y entre los diferentesoperadores del sistema eléctrico, asegurandola adecuada

información acerca de las condicionesde demanda y oferta en el corto, medianoy largo plazo.3. - Evaluar recursos naturales

disponibles parael aprovechamiento energético, asistir en la elaboraciónde las propuestas relativas a las normativasespecíficas para

las distintas etapas de laindustria eléctrica, evaluar su impacto ambientalen coordinación con las áreas competentes y

promocionarprogramas conducentes al uso racionalde la energía y al desarrollo de las fuentes nuevasy renovables.4. - Asistir en el

contralor respecto de aquellosentes u organismos de control de los serviciospúblicos privatizados o concesionados, cuandoéstos

tengan una vinculación funcional con el área.5. - Asistir en la resolución de los recursos decarácter administrativo que se

interpongan en contradel accionar de las actividades específicas delos Entes Reguladores, cuando éstos tengan unavinculación

funcional con el área.6. - Conducir, en el ámbito de su competencia,las acciones tendientes a aplicar la política sectorialorientando el

proceso de adaptación de losnuevos operadores al interés general respetandola explotación racional de los recursos y la

preservacióndel ambiente.7. - Asistir, en el ámbito de su competencia, enlos acuerdos de cooperación e integración internacionalese

interjurisdiccionales, en los que laNación sea parte, y supervisar los mismos, coordinandolas negociaciones con los

organismoscrediticios internacionales.SECRETARIA DE ENERGIASUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLESOBJETIVOS
1. Asistir en la propuesta y control de la ejecuciónde la política nacional de hidrocarburos y otroscombustibles, en lo que hace a la

promoción yregulación de sus etapas de exploración, explotación,transporte y distribución, en coordinación conlas demás áreas

competentes.2. Asistir en el estudio y análisis del comportamientodel mercado desregulado de hidrocarburos,promoviendo políticas

de competencia y deeficiencia en la asignación de recursos.3. Asistir en la aprobación de los pliegos de basesy condiciones para

llamados a concurso y/olicitaciones, así como también entender en losprocesos licitatorios o contrataciones directas quese efectúen

con motivo de las acciones vinculadasal área de su competencia, hasta su finalización.4. Asistir en la promoción y supervisión de

laexplotación racional de los recursos hidrocarburíferosy la preservación del ambiente en todas lasetapas de la industria petrolera y

ejecutar las demásacciones de control y fiscalización, previstaspara la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 17.319y el Decreto Nº

44 de fecha 7 de enero de 1991 yejercer el poder de policía en materia de gas envasado.5. Asistir en el contralor respecto de

aquellosentes u organismos de control de los serviciospúblicos privatizados o concesionados, cuandoéstos tengan una vinculación

funcional con elárea.6. Asistir en la resolución de los recursos decarácter administrativo que se interpongan en contradel accionar de

las actividades específicas delos Entes Reguladores, cuando éstos tengan unavinculación funcional con el área.7. Conducir, en el

ámbito de su competencia,las acciones tendientes a aplicar la política sectorialorientando el proceso de adaptación de losnuevos

operadores al interés general respetandola explotación racional de los recursos y la preservacióndel ambiente.8. Asistir, en el ámbito

de su competencia, enlos acuerdos de cooperación e integración internacionalese interjurisdiccionales, en los que laNación sea parte,

y supervisar los mismos, coordinandolas negociaciones con los organismoscrediticios internacionales.SECRETARIA DE
COMUNICACIONESOBJETIVOS1. Asistir al Ministro de Planificación Federal,Inversión Pública y Servicios en la

elaboración,propuesta y ejecución de las políticas a aplicar enel ámbito de las comunicaciones y actividadespostales de la Nación,

tendientes a lograr la actualizacióntecnológica de dichos servicios.2. Asistir en el contralor respecto de aquellosentes u organismos

de control de las áreas privatizadaso concesionadas de su competencia, y enla supervisión del cumplimiento de los marcos

regulatorioscorrespondientes.3. Coordinar y asistir en la supervisión de la ejecuciónpor parte del ente de control correspondientede

las políticas que en materia de comunicacioneso postal se fijen.
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